
  

  
  

Qs 
A 
AN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 
ROMPARTNERS S.A, 

Se comunica al público que ROMPARTNERS S.A., con domicilio principal en la ciudad 

de Quito, reformó y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quíto el 10 de julio de 2012. (4899) 9 1 
societarios aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.004210 de 14 de agosto de 2012 

En virtud de la escritura pública mencionada la compañía reforma y codifica, entre 

otros, el literal k) del artículo décimo quinto; el literal e) del artículo décimo 
séptimo y el literal e) del artículo décimo octavo, fijando nuevas cuantías para la 
suscripción de actos y contratos cuando requieren de la autorización previa de la 

junta general y cuando requieren únicamente de la actuación conjunta de los 

administradores de la compañía. 

Quito, 14 de agosto de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

[ EXP. 154408 
Tr. 01.1.12.000836 

  

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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